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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E. S. D. 
 
Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  GENIS ELENA ARIAS CORTES 
Demandado:             PORVENIR S.A 
Llamada en G:    BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
Radicación:        76001310500220210044400. 
 
Asunto:  MEMORIAL – RESPUESTA AL REQUERIMIENTO. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., procedo a dar cumplimiento a lo 
requerido por el Juzgado mediante Auto del 15 de octubre de 2024. 
 
El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali mediante auto proferido el 15 de octubre de 2024, 
ordenó de oficio a mi representada lo siguiente:  
 

“REQUERIR a PORVENIR S.A. y a BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., a efectos que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de la presente providencia, alleguen al plenario los 
datos de notificación, incluida la dirección electrónica de los 
litisconsortes BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN 
ARANGO LÓPEZ, YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ y JOHAN 
STIVEN ARANGO ÁLZATE.” 

 
Así entonces, mediante el presente memorial me permito indicar que de la póliza previsional de 
renta vitalicia No. 129032066320 se cuenta con la siguiente información respecto al señor JOHAN 
STIVEN ARANGO ALZATE: Dirección: CL 41 24C –15, Cali y teléfono: 3809583. Tal como se 
evidencia: 
 

 
 
Respecto a los demás litisconsortes, esto es BRANDON YAIR ARANGO LÓPEZ, JOHAN ESTIBEN 
ARANGO LÓPEZ y YEISON DAVID ARANGO LÓPEZ, mi representada BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A. se encuentra consultando en sus bases de datos información que permita la 
notificación los citados.   
 
De conformidad con lo anterior se da cumplimiento al requerimiento realizado por el Juzgado. 

 
ANEXO 

 
Póliza previsional de renta vitalicia No. 129032066320 en la cual se evidencian los datos de 
notificación del asegurado JOHAN STIVEN ARANGO ALZATE.  
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  




















